
                                  O R D E N A N Z A  N° 23/01. -  

                                  Crespo - E.Ríos, 21 de Mayo de 2001. -        

  

V I S T O: 

La presentación efectuada por una contribuyente solic itando 

la condonación de la Tasa General Inmobil iaria y de Obras Sanitarias 

Municipal correspondiente al año 1999, en su condición de jubi lado, y  

 

CONSIDERANDO:  

Que están acreditados los requisitos para resultar 

benefic iario de la exención, de la que gozó durante períodos anteriores 

y poster iores al que motiva su petición.  

Que la solic itante ha omit ido realizar en su oportunidad el 

pedido de exención para el período correspondiente al año 1999.  

Que la situación socioeconómica de la sol icitante no ha va -

riado sustancialmente,  por lo que resulta procedente acceder a lo soli -

citado.  

               Por ello,  

               EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA  

              CIUDAD DE CRESPO, SANCIONA CON FUERZA DE  

                                       O R D E N A N Z A  

 

ARTICULO 1° .- Condónase la  deuda de Tasa General  Inmobi liaria  del   

                        año 1999, al propietar io del  inmueble  de calle Alem 

N° 814, Manzana N° 203, Part ida Provincial N° 159.929, Registro N° 

3029.-  

 

ARTICULO 2° .  Condónase a la propiedad enunciada en el Artícu lo 1° el  

                        cincuenta por c iento (50%) de la Tasa de Obras Sanita -

rias Municipal del año 1999. -  

 

ARTICULO 3° .- Comuníquese, publíquese, archívese, etc. - 

 

 
      M IGU EL AN GEL PUS IN ER I  
   CONCEJ AL BL OQUE AL IAN ZA  
           A / C  SECRETA RI A  
   H . C . DELIB ERA NTE -  CRE SPO  

 


